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En las entidades estatales en que se aplica el Sistema de Justicia Laboral, la solución de los
conflictos de trabajo que se suscitan entre los trabajadores o entre estos y las administraciones,
se realiza por el Órgano de Justicia Laboral, como primera instancia de reclamación para las
medidas disciplinarias y los derechos de trabajo. (ARTÍCULO 167 del Código de Trabajo)

La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social tiene entre sus funciones la preparación,
asesoramiento, control, seguimiento y velar por el correcto funcionamiento de los Órgano de
Justicia Laboral
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